
 

 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO CREAR LTDA -
CREARCOOP 

DEMANDADOS MERLY SÁNCHEZ RAMÍREZ y 
GILDARDO SÁNCHEZ QUICENO 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00930 00 

DECISIÓN Liquidación de costas 

 
Liquidación de costas procesales a cargo de la parte demandada y a favor de la 

parte Demandada: 

 

CONCEPTO FOLIO CUADERNO V/R EN PESOS 

Agencias en Derecho   1                $  588.000  

Notificaciones 16,21,29,32,35                 $      52.500 

    

 TOTAL                $    640.500     

 

Son: SEISCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS PESOS M/L ($640.500) 

 

 

MARGARITA MARÍA URREGO CHAVARRÍA 

Secretaria 
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Firmado Por: 
 

Margarita Maria Urrego Chavarria 
Secretario Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 027 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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